
 Tomador: Póliza No. 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
DEVINORTE 

43113697 

Asegurado: Certificado  No. 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
DEVINORTE 

11 

 

 
 
Representante Legal 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
DEVINORTE 
830054539-0 

Representante Legal 
Chubb Seguros Colombia S.A 

 

 

 
Condiciones  de Pago 

 
 
No. De Cuota Fecha de Pago Valor
1 06/04/2017 US$ 38,412.55
  
    

Estos pagos pueden realizarse a través de los siguientes canales: 
 

INTERNET 
 

Opción 1: PSE 
Pago a través de Servicio de pagos en Línea - PSE. En PSE usted 
podrá realizar el pago (total o parcial /cuotas) de sus pólizas o 
endosos, debitando el valor de cualquier entidad financiera donde 
tenga la cuenta corriente o de ahorros. 
 
Ingrese a www.chubb.com/co / Servicios en Línea / Pagos en 
Línea. 
 
Los pagos con tarjeta de crédito (Visa, MasterCard, Diners y 
American Express) se realizarán a través de este medio (Servicio de 
pagos en línea - PSE). 
 
Opción 2: PORTAL BANCOLOMBIA 
Pago a través de Portal Bancario BANCOLOMBIA, en el cual usted 
podrá realizar el pago de sus pólizas o endosos, siempre y cuando el 
pago lo vaya a realizar de una cuenta corriente o de ahorros de esta 
entidad financiera. 
 
Ingrese a www.grupobancolombia.com 
 

BANCOS
 

Opción 1: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA a: 
BANCOLOMBIA   Cta. Corriente # 048-026518-07 
CITIBANK              Cta. Ahorros # 5019884025 
DAVIVIENDA        Cta. Corriente # 5169-90066 
Incluir en el campo "Descripción" o su equivalente los datos de: 
Ramo, número de póliza y certificado. 
 
Opción 2: Consignación en cheque o efectivo en CUENTAS 
CONVENIO: 
BANCOLOMBIA Convenio 7178 
CITIBANK            Cta. Ahorros # 5019884025 
También puede realizar pagos en efectivo (máximo $ 1.000.000 ) en 
cualquier punto de la red "Vía Baloto", citando la Cta. Ahorros 
#5019884025 de CITIBANK. 
 
En caso de realizar su pago utilizando cualquiera de las alternativas de la 
Opción 2, incluya en el campo "Detalle" o "Referencia de pago" del 
comprobante de consignación: el ramo, número de póliza y 
certificado. Los cheques deben ser girados a nombre de Chubb Seguros 
Colombia S.A. NIT. 860.026.518-6. 
 
Envíe comprobante de consignación a: pagos.clientes@chubb.com 
 

PAGO CÓDIGO DE BARRAS "CUPON DE PAGO"
 
Realice su pago con Código de Barras, en cheque o efectivo, en 
cualquiera de los siguientes bancos: 
 
Banco de Occidente 
Bancolombia 
Banco Davivienda 
 
Los cheques deben ser girados a nombre de Chubb Seguros 
Colombia S.A. NIT. 860.026.518-6. 
 
También, realice sus pagos presentando el Código de Bárras y sólo 
en efectivo, en todas las cajas de los almacenes del Grupo Exito 
(Exito, Carulla, Surtimax, Pomona y HomeArt). 
 

FINANCIACIÓN 
 

Las siguientes entidades ofrecen el servicio de financiación de primas de 
seguros de Chubb: 
 
- Credivalores S.A. 
- Finesa S.A. 
- Banco Pichincha S.A. 
- Servifin 
 
La financiación de primas de seguros que un tomador realice sobre los 
productos de Chubb Seguros Colombia S.A., se realiza directamente por 
acuerdo expreso del tomador de la póliza y la entidad financiera, por lo 
cual Chubb Seguros Colombia S.A. no se hace responsable por el servicio 
prestado por estas entidades. 
 

IMPORTANTE: Cuando el Tomador y/o Asegurado realice pagos a través de terceros por él contratados como fiduciarias, carteras colectivas, 
corredores de bolsa, casa matriz, etc., deberá enviar soporte del pago a Chubb Seguros Colombia S.A. al correo electrónico 
pagos.clientes@chubb.com y a su intermediario de seguros. 
 

 
 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO, Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.(art. 1068 del Código de Comercio).  
Las repercusiones que esto implica, entre otras, es el reporte a las Centrales de Riesgo del Sector Financiero. 



 

H O J A   E N   B L A N C O 
 
 
 
 

 

 


